Correspondencia Recibida-Expediente N°34-2016
                                                                                                                  REF EXPTE N° 21/2016
OPINION
AUTOR: Concejales de los Bloques Cambiemos, Nuevo Siglo y UCR

 Proyecto de Ordenanza del D.E para renovar el permiso de uso precario a la Comisión Institucional de Fiestas Populares para desarrollar el Carnaval en 25 de Mayo.
 Este permiso es importante otorgarlo para determinar las responsabilidades durante el desarrollo del Carnaval. No fue posible renovarlo antes porque la Comisión presidida en su momento por el actual Secretario de Cultura (quien firma el proyecto) no se encontraba al día con la documentación de la Comisión, como se dijo públicamente en la oportunidad.
Posiblemente haya cumplido ante Personas Jurídicas y el Municipio recién a mediados de diciembre de 2015. Cosa que se desconoce. Si no está en orden en Persona Jurídicas no corresponde el permiso
Por otro lado, la circunstancia de ser funcionario municipal e integrante de la Comisión Directiva, entendemos que es claramente una situación de incompatibilidad planteada en la Ley Orgánica de las Municipalidades, en la que se encontrarían a nuestro entender los funcionarios J.L. Canullan y el Director de Servicios Urbanos, Miguel Farías.. 
No puede controlarse a sí mismo. Es claro, e incuestionable ante la firma del proyecto refrendando la del Intendente. Y es obligación municipal indelegable el control de todas las Entidades.
Entendemos que se da fin a la incompatibilidad con la renuncia a una de las dos funciones: funcionario municipal o integrante de la Comisión. Lo que no quita que pueda brindar su colaboración a la Municipalidad o a la Comisión, según el caso.
Por eso, es necesario resolver esta situación, sobre todo por el Proyecto de Ordenanza que lo deja expuesto.
LA ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES TIENE DICHO:
“Con el alcance y límites indicados se destaca que sobre el tema en consulta esta Asesoría General de Gobierno tiene reiteradamente dicho que las inhabilidades e incompatibilidades contenidas en los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley 6769/58), comportan la prohibición que sufre todo funcionario municipal de tener en el ejercicio del cargo y en relación con sus funciones, intereses que comprometan su independencia. Es decir, que la inhabilidad o incompatibilidad resulta de la oposición de intereses municipales que prevalecen siempre, y que son por eso mismo, los que determinan la exclusión del cargo, función o empleo. Pero además, aquellos intereses no sólo son administrativos, son también morales y éticos (conf. Bielsa, Rafael “Derecho Administrativo”, Ed. Plus Ultra 1975, T. III pág. 569). En razón de ello. se concluye que las inhabilidades e incompatibilidades contenidas en la Ley Orgánica de las Municipalidades no son taxativas sino meramente enunciativas, es decir, que más allá del propio texto legal, cabe admitir la existencia de otras inhabilidades e incompatibilidades para el desempeño del cargo público, cuando surgiere evidente colisión de intereses de índole administrativo, económico o morales entre la función pública y la actividad privada de los funcionarios”
Principio del formulario

Entendemos que en situación similar se encontrarían otros funcionarios municipales de 25 de Mayo.
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